
Núm. I 2 Martes 10 de Febrero de i83 6 cuartos. 

Se suscribe á este periddicoj que salé 
los martes y sábados , y consta cada n ú 
mero de un pliego de impres ión cuando 
menos, en la imprenta R e a l , cai 'é de 
Santa María la Mayor n ú m . 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se-
i oree tuscriptores de esta ciudad. 

Sé admifen sascripciones para fuera de 
ésta capital á 8 rs. un. franco dé portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clasei 
que comprende la Real orden de 40 de 
abril últiriio; pero deberán venir francos^ 
e igualmente las rgclamaciones. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

©obíerno civil de la provincia de Zaragoza. E l 
E x a n o . Sr. Comandante general de este ejército y 
Reino en oficio fecha J.9 de l corriente me dice lo 
que sigue, 

«Para que los Ayuntamientos de la provincia 
«de su cargo puedan proceder con el debido acier-
« t o en las dudas que se les ofrezcan sobre los 
»individuos que se hallan hirviendo en las com-
« pañías de fusileros provisionales, incluyo á V . S. 
«copia de las resoluciones dictadas al efecto por 
»>5. M . para que con preferencia, disponga se 
«inserten en el Boletin oficial de esta Provincia 
«dándome V . S. aviso de la fecha del en que se 
« verifique. 

Reales resoluciones que se citan en el anterior oficio. 

Ministerio de la Guerra.—Plana mayor general.=: 
Circular.=Excmo. Sr.=H.ibieado dado cuenta á 
S. M . de la esposicion de V . E. relativa á que 
se abone á los individuos de tropa de las compa
ñías de fusileros de seg'nidad 6 de «uerpos fran
cos el tiempo que ellos sirviesen si les tocase la 
suerte de soldados en las quintas sucesivas, se ha 
dignado S. M . resolverlo asi por punto general 
después de haber oído el parecer de su Conseio 
de Mii]istros.=:De Real orden lo digo á V . E. 
para su inteligencia y cumplimiento.r:Dios guar
de á V . E. muchos años. Madrid 27 de Octubre 
de 1834 :=Zarco.=Sr. Capitán general de Aragón. 

«Ministerio de la Guerra.=:Plana mayor gene
ral.—Circular.=:Excmo. Sr.=:Én vista de lo que 
"V. E. propone en olicio de 1.0 del actual .para 
fomentar el alistamiento en las compañías de fu
sileros , se ha servido S. M . conceder á todo mo
zo que se aliste en compañías francas para todo 
el tiempo qne duren las actuales circunstancias, 
la rebaja de la mitad del tiempo de servicio, si 
íe tocase la quinta, aatorizaado al mitmo tiempo 

á V . E . para que á falta de oficiales escedeníes 
para mandar dichas compañías pueda emplear reti-
rados.=Lo que de Real orden digo V . E . para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios gnarde á 
V . Ei irluchos años. Madrid 5 de Noviembre de 
i834.=FrancÍsco Martínez de la Ro$a<=Sr. Capi
tán general de Aragón. 

»»Ministerio de la Guerra.=:Plana mayor gene
ral.=Excmo. Sr.=S. M . la Reina Gobernadora se 
ha enterado de la comunicación de V . E . fecha 
11 del actual que trata de las esenciones que opi-
na V . E . deben acordarse á los fusileros provi
sionales de ese Reino ,, y en su vista me encarga 
S. M . prevenir á V . Ei que cree muy Suficien
te recompensa para los voluntarios que se alistan 
en dichas compañías el rebajarles la mitad del 
tiempo de servicio, si les tocase la quinta, y 
abonarles el tiempo que hayan servido en ellos, 
y no considerando tampoco Justo gravar tanto á 
los pueblos en la contrihudou de sangre, tan sen
sible á las familias, es la voluntad de S. M . que 
se esté á lo prevenido en la circular de 27 de Oc
tubre próximo pasado y demás espedidas sobre la 
materia.=:De Real orden lo digo á V . E . para; 
su inteligencia y cumplimiento, r : Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid IÍ de'Noviembre de 
iB34.=iFrancÍsco Martínez de la Rosa.:=Sr. Capi
tán general de Aragón." 

L o que se inserta en el Bolet in oficial de estapro~ 
viñeta ó. fin de que sirva de Gobierno á los A j u n -
tamientos en los casos q-ie respectivamente les ocur
r a n . ~ 2 . a f a g o ¿ a 6 de febrero de i¿?3í.=Pedro Cle
mente Ligues. 

Otra . A fin de que los pueblos de esta provin
cia puedan acudir con sus reclamaciones y demás 
documentos á las comisiones de revisión estableci
das para entender en los recursos y espedientes del 
próximo reemplazo, se hace saber á los Ayunta
mientos que se hallan instaladas en los puntos s i 
guientes. En la ciudad de Daroca para los pueblos 
del mismo partido: en la ds Tarazona la corres-



— 2 — 
^ o n d í e n t e á los 5e este psrtido T al fie Borja. !Ea 
Calatayud para los de la propia ciudad ; y en la 
villa de Sos para los del partido cíe Cinco V i 
llas.=: Zaragoza 6 de Febrero de 183 5 ^ P í ^ r o C U -
mente L igués . 

Otra. Por el Exento. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de lo Interior con Jei ha de 24 de l 
anterior se me ha comunicado la Re a l orden q m sigue-, 

» Proponiéndose S. M . la Reina Gobernadora que 
á fin de llevar á efecto las indérífíiizícroncs que de
ben ser consecuencia de lo dispuesto en la ley pa
ra la nueva organización de los S-jHoinanilentos del 
Reino, se fijen reglas geu-ersles que con-cilkn 1« 
•onvenicncia pública con los principios conserva
dores del derecho de propiedad paiticular, y con 
los respetos á qLe :on acreedores los túuios tunda-
dos en distinguidos y flotoí'vos servicios prestados 
«n favor del Estado; y considerando S. M . indis
pensable al efecto un ccjioci-iriiento previo , ej mas 
exacto posible, del nííirero , chü-es y origen de to
dos los oficios munidpales que existían en la Mo
narquía y que no oorrespondan á la clase d* elec
tivos , se isa dignado acordar las disposiciones s i 
guientes-: 

i .0 Los Gobernadores civilcí formarán y remi
tirán al Ministerio de mi ca. goen eb termino de 
un mes estados arreglados.al modelo adjunto,.y ex
presivos de todos los oficios de Regido íes , Secre
tarios, Alguaciles Porteros y demás dependientes 
de los Ayuntamientos actualmente exisrentes en to
dos los pueblos de la Provincia de su respec;ivo 
irrando, y que en cuanto á su renovación no etten 
sujetos á las reglas oomuues fijadas por los Reales 
decretos de 2 de Febrero y 10 de Noviembre de 
i§33 que traían de la elección para Jos cargos de, 
-república. 

i 2 f Por medio de notas á dichos estados se ex
presarán con la debida distinción y claridad las di
ferentes clases y procedencia de cada uno de los 
mencionados oficios, especificáiidose ios que hayan 
sido enagenados de Ja Corona por lítulo oneroso, 
los que procedan de mercedes remuneratorias por 
servicios hechos al E-siado en -general ó en parti
cular á los mismos pueblos , los pevpeiuos por j u 
ro de heredad , los vitalicios por nombramiento 
Real, los de señorío jurisdicci >Mal y abadengo, y 
los de cualquier otra especie ó dínominacion ; ma
nifestándose asimismo los q ie tengan una proce
dencia ilegítima, ó al meaos dudosa, como, deri
vados de ¡a usurpación ó de una posesión que no 
esté debidamente justificada. 

3.0 Se espresará igualmente con la convenien
te calificación el valor en renta y venta cierto, 
existimativo ó aproximado de cada uno de los re
feridos oficios, el importe de las adealas, emolu
mentos sueldo, ó derechos anejos á ellos y su si
tuación actual, bien se hallen servidos por los pro
pietarios ó tenientes, bien se hallen arrendados, 
explicando en el primer caso los nombres y domi
cilio de unos y otros, y en el segundo bajo que 
condiciones y autorización. 

4.0 Se dará animismo una noticia exacta de 
tat Qíisios municipaiss enagenados qus se lialUa 

en secuestro ó d e p ó s i t o , j «;t¡e hayan revertide • 
deban revertir á la Corona, bien por no haber sa
tisfecho los actuales poseedores o sus causantes el 
servicio de valimiento, bien por no haberse cum
plido las cláusulas de su concesión , bien por ha
ber sido consumidos previo c! correspondiente tan
teo, bien por haber caducado la gracia por cua
lesquiera otra causa ó motivó. 

5.° Finalmente, los Gobernadores civiles c u i 
daran de no omitir ningún dato, noticia ú obser. 
Tacion de cuantas pueden ser conducentes para dar 
una idea clara y ver ídica del rúraero, naturaleza 
y origen de cada uno de los enunciados oficios á 
fin de que con presencia de ellos pueda formarse 
nn cálculo exacto ó aproximado del importe á que 
ascenderán en sü-cafo las indemnizaciones de log 
•que tengan derecho á ellas, y de los medios mas 
•expédhos, justos y menos gravosos "que podrán 
adoptarse para hacerlas efectivas, ya sea á expen
sas del Estado ó de los pueblos inmediatamente in
teresados en la desaparición de unos privilegios taa 
nocivos por lo común á su prosperidad y buena ad-
niinistracion.=.De Real 01 den ¡o comunico á V . S. 
para su inteligencia y puntual cumpiinriento. 

Jüota , Casillas ó noticias que debe comprender 
el estado de que trata el articulo primero de la pre
cedente Real orden.=: Regidores perpetuos por j u 
ro de heredad = I d c m vitalicios. := l'roccdei,tes ds 
Scrñorio jurisdiccional y abadengO-= Secretarios. =: 
A lguacílc$;= l'oneros.n Otros dependientes. = Of i 
ciéis en secuestro ó depósito con expresión de la ' 
causa por que lo estén.=:Adquiiidos por título one-
rqsb.ítProccdentes de mercedes remuneratorias. =:' 
Precio oe la egresión de la Corona. = Renta fija, 
emolumentos y adeaías.srLas observaciones que con
vengan para la mayor claridad. 

Lo que se -anuncia a lpvbl ico f o r medio de l M o -
let in ' o j i í ia l p a r a rónocimiento ¿te los Ayuntamien
tos, Corvar aciones y d e m á s int eresudos A efuienes 
puí*iera correspimcier su rumplimieuto , a J i n eíe que 
instruidos de dicha soberana disposición remitan £ 
este Gobierno c i v i l de m i cargo, en el preciso t é r -
mlno de veinte dias las noticias tnenc iú radas baja 
la responsabilidad .consiguiente. Taragoza 7 de f e 
brero de íS j^—Pedro Clemente Ligues. 

I ) o n A n d r é s Tassara , Condecorado con ¡a Cruz de 
dist inción de l Ejérc i to de reserva de Ar .da luc ía , 
y Ordenador Gefe de la Hacienda M i l i t a r del 
distri to de l a Capi tanía , general de Es t rema-
dura . 
Concluyendo en fin de Abril próximo el contra

to otorgado ante el Gobierno por Don Gerónimo 
Orduña , vecino y del Comercio de esta Ciudad, 
por el que se obligó á verificar el suministro d« 
raciones de Pan, Cebada y Paja á las tropas y ca
ballos del Ejército -estantes y transeúntes por este 
distrito por tiempo de seis meses, lie acordado 
con arreglo á lo que se ha servido prevenirme el 
Señor Intendente general en 19 del actual, subas
tar dicho servicio por oíros cinco meses que se en
tenderán desde primero de Mayo basta fin de Se
tiembre del corriente año, con sujeción al pliego 
general de eondicioass que rige este ramo, de \ i 
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Je . Abril de 1534 y Real orden de i b de esté mes, 
q'ue eraran d,e manifiesto en la Secretaría de esta 
Ordenación, cuyo único remate se celebrará el dia 
diez y seis de Marzo en los estrados de la misma, 
calle de Mesones número 14, á.las doce de sujna-
ñana. Lo que hago saber por medio de. este edic-
tq» par;> que llegando a noticia de todos pueda el 
que gnste. hacer sus proposiciones por sí ó por 
medio Je persona autorizada en debida forma.= 
Badajoz 2¿r de Enero de 1$ .̂= A n d r é s Tassara.= 
J a s é JMÍIIÍO Munlero, Secretario. 

PARTE NO O F I C I A L . 

. ; M a d r i d 1 de Febrero. 
La policía ha sido el objeto de !a disensión de 

hoy en eí estamento de procuradores; asunto i m 
portante, y que como tal se ha tratado bajo to
dos sus aspectos. Ya la comisión había calificado 
este establecimiento con sombríos epítetos, aludien
do á los perjuicios morales > políticos y aun econó
micos que cansa; ^ÍXO los oradores que la han ata
cado de frente han acabado de trazar el cuadro 
desagradable de institución tan exótica como costosa^ 

. E l discurso del señor Arguelles, sobre todos-, ha 
evidenciado á los ojos de los hombres imparciates 
y creemos que ha convencido a! estamento de que 
no debe votarse un maravedí para urj: estableci-
tnieiito, que por s.u vicio orgánico no puede me
nos de ser perjudicial, lejos de producir á ia so
ciedad bien alguno, que no pueda obtener por los 
medios naturales que siempre hubo y existen ahora 
en el gobierno con sobreabundancia j para hacer 
observarlas leves, y prevenir su transgresión. Con 
Ja elocuencia, tino 7 calor que sabe usar este dig
nísimo procurador ha hecho ver que por esta ins
titución moderna se lia substituido de hecho al prin
cipió de la moralidad el principio de que el fin 
justifica los medios: y que estas máximas perni
ciosas se han introducido en España por los que to
rearon por 'modelo el gobierno riapoleónico., ad
mirándolo como la obra maestra, del arte de ad
ministrar. 

No ha sido el señor Arguelles el único que ha 
impugnado la policía con- decisión y por entero; 
puede decirse que nadie la ha defendido como exis
te, á pesar de que han haoiado los señores secre
tarios de Gracia y Justicia y del Interior. El se
ñor Gareii ha indicado que e! estamento ha podi
do y puede hacer una petición para qué la pol i 
cía se modifique, y en esto no Creemos que ha an
dado muy acertado el señor ministro: la facultad, 
del estamento para hacer esta y otras peticiones 
nadie la ignora , pero no sabiamos hasta ahora, que 
e! ministerio no está dispuesto á variar la policía 
actual ínterin no lo pidan las Cortes. 

El señor Moscoso de Altaiíiira, defendiendo la 
policía de los ataques que se, le han dado, acaso no 
la ha favorecido mas que los oradores de la oposi
ción ; y opinamos que si se hubiera votado al aca-̂  
bar su discurso, el acuerdo no habría sido muy sa
tisfactorio á la policía. Después de poner en duda 
3as facultades de las Cortes para hacer la supresión 
towl del estabiscimiento, y después de haber asen

tado qne si se «egaba todo el subsidio, el gobierna 
podia echar mano de cualquier fondo para sos
tenerlo, ha hecho un paralelo, equivocado á nues
tro parecer, entre los encargados de policía y ios • 
espías de los ejércitos, mirándolos á unos y á 
otros como necesarios para saber lo que pasa. Sen
timos que no se haya dado por suficientemente dis
cutido el asunto ; pues aunque mañana oiremos 
con gusto al señor Galiíino y á otros escelentes ora
dores, hubiéramos apreciado mas una pronta y bue-
sa resolución. 

{Eco de l Comerci»^ 

"Valencia 23 de Enero. 
Él Domingo 18 del actual formaron en direr™ 

sos parages para su instrucción los cuerpos de i n 
fantería y caballería de la Milicia urbana dé esra 
ciudad. Tuvimos como siempre un gusto especial 
en ver sus maniobras, en las que ostentaron su pre
cisión y facilidad acostumbradas. Pero cuando pre
senciamos estas formaciones tan agradables, otr» 
interés mayor que el de las filas llama nuestra 
atención, del qne no hemos hablado al públic» 
hasta ahora. Tal es el espectáculo de tantos c iu 
dadanos como se agolpan á rer los batallones y 
escuadrones, que todo lo abandonan por presen
ciar las evoluciones de estos, y que están absor
tos y fijos en sus movimientos'hasta que regresan 
á la ciudad. Hablábamos de esto con un amigo en 
la mañana del dia referido, cuando un hombre muy 
decente y ya entrado en edad, que traia cogido 
en cada mano á un graciosb niño, ambos vestidos 
con uniforme urbano, nos interrumpió diciendot 
„ N o estrañen ustedes lo que veiij ni crean infun
dado el entusiasmo de los que rodean estos cuer
pos formados con la flor de nuestra juventud. Yo 
serví durante el résíimen constitucional en uno de 
ios batallones de la Milicia, nacional de esta c i u 
dad. Con ellos concurrí á varias espediciones con-»-
ira los facciosos, á la gloriosa defensa de esta 
ciudad en 1823, y con ellos salí por fin al eva,-
cuar. tristemente sus muros > cuando nos dirigimos' 
á otras plazas en que podia ondear, todavía el pa--
bellon de la libertad. Seguimos fielmente aquella 
noble .cauca hasta el último dia de su existencia, y 
no fueron vanos nuestros juramentos, Once años d« 
persecución, de sinsabores y amarguras me han 
cubierto la cabeza de canas, como ustedes ven, at 
paso que agobiado mi físico de achaques. Ya no-
puedo tomar las armas como no sea en un peligro 
estremo ; pero en aquellas filas que ustedes tienen, 
al frente se encuentran tres hijos míos , y los dos 
que llevo de la mano son nietecitos^ á quienes des
de su primera infancia acostumbro á que usen e l 
uniforme de la patria, 3̂  como su padre y abuelof 
se consagren á defenderla desde qne puedan em
puñar un fusil j y perezcan si necesario tóese an
tes que verla presa de la tiranía. En ese inmenso-
cordón de gente que cerca á la Milicia urbana^ 
apenas hallarán ustedes mas que padres ^ hermanos,, 
hijos de los que éstan entre las filas, todos deci
didos á sostenerlos, todos interesados en su gloria." 

Una lágrirná corría por las megillas de aqnel es-
ceiente patriota al concluir esta ©bservasion. N o -



S»tros verifieamrts su certeza , y nos convencimos 
•de que tres generaciones á un tiempo unidas en in
tereses y en principios, sirven de antemural á la 
libertad y ai legíiimo trono-: que el amor á ta pa
tria, el entusiasmo por el sistema representativo, 
no están limitados en Valencia á los que visten los 
colores nacionales; pues tienen hondas raices en ía: 
masa general del pueblo, con pocas y miserabks 
'essepciones. (Eco del Comercio.) 

'Cmtinúa el artículo del número anterior. 

Por aquella época trataron de hacer la última 
téntativa en favor de la libertad de su patria los 
españoles emigrados, fiados mas bien en su valor y 
en la santidad de su causa que en la muchedum
bre de sus tropas. Unos cuantos centenares de va*-
lientes se agolparon á los pianeos para dar el g r i 
to contra la Urania, y el gobierno español de aquel 
tiempo reunió rodas las tropas de que podía dis^ 
poner por aquella parte, para asegurar con la su-
pcrioíiJad inmensa del número, el poder absoluto 
que poseía; y para prevenir con el alarde de sus 
fuerzas los efectos de la Unpatía que el mágico 
gn;o de libertad hubiera podido producir en los 
españoles oprimidos. Los regimientos tuvieron que 
completarse al pie de guerra, y José que habia po
dido hasta entonces dilatar su incorporación con 
el suyo, conoció que era llegado el momenfo de 
abandonar á su anciano padre. 

Un día que segun la antigua costumbre de la ca
ía se sentaba la familia á la mesa al tocar la ple
garia del mediodía la campana de parroquia, reci
bió José el oficio fatal: lágrimas y sollozos fueron 
solo la comida de aquel día y el padre decia ren
gando con su llanto la frente del mancebo. ^íhora 
entiendo los medios con que me has librado de la 
infamia para matarme de dolor. . . ! Un hijo mío 
combatiendo á los soldados de Mina!. . . "ios so
llozos interrumpian su voz y la sensible María ocul
tando las lágrimas quería consoiar al autor de sus 
días, pero se le anudaba la voz en la garganta: al 
fin un torrente de lágrimas mas poderoso que su • 
propósito de no llorar, desahogó las angustias de 
aquel tierno corazón. José apartaba los hojos de 
aquel triste cuadro, pero en su semblante se veía 
pintada ia rabia y la desesperaeion; al día siguien
te antes que el sol saliese se desprendió sin ser sen
tido de todas las prendas de su cariño y se pre
sentó al coronel de su regimiento. Otros disgustos 
k aguardaban allí: porque la mala prevención con 
que se suele mirar á los sustitutos le producía hu
millaciones mas darás mil veces á la dignidad de 
íu nlma que todas las fatigas del servicio militar; 
la idea de que había salvado á su padre del des
honor era el único consuelo de su "desgracia. Ca
minando con su cuerpo para la Frontera de Fran-
Éia, pressntal* «na noche el eabo del batallón una 

carta de su padre; y al leerla José siente desfa
llecer todo su valor. Corre en seguida al coronel y 
le pide licencia por irnos días para acudir al so
corro de su familia; pero las órdenes rigorosas que 
tenían del ministerio los gefes inilmires no permi
tían entonces dar licencia alguna á los soldados. 
« ¡ M e niegan el p t rn i so , escltína, para salvar á 
mi padre, para vergar la injuria que acaba de ha
cer á mí hir. i l ia el ird'gno Federico! « L a carta 
con efecto le noiicií.bá que este había tobado á su 
hermana Mwriqiiita ; y José impetuoso por carác
ter y precipiurt o en la realización de sus planes 
deserta aquella n i n a noche y vuela á consolar á 
su padre, á vecgai el boror de su hermana con la 
sangre del infailie seductor. Encuentra al anciano 
sumido en el dolor; pero ia vista de su hi jo, de 
su adorado hijo consoló en parte su lacerado cora
zón, ¡ Cuán lejos estaba del peligro que amenaza
ba á la libertad y aun la vida del joven soldado 
que acababa de desertar en tiempo de guerra; pues 
por tal se tenia aquel ! José después de abrazar á 
su padre se dirige á cata de Federico y él es la 
primera persona á quien encuentra en ella, al ver
lo perdió el color el seductor de María y su an
tiguo condiscípulo le dijo con voz firme y signi
ficante. " T u me hacías bien lejos de aquí. . . no 
contaba mas que con un viejo y una niña. . . . ' 
/infame! mi hermana. . . « - - ¡ T u hermana! res
pondió Federico afectando serenidad) nadie la ha 
violentado, ella lo ha querido; , , - - j Impostor! Míen
te tu lengua infame.-- No hay que insultarme, Jo
sé; te daré la satisfacción que quieras.--Si, pero 
después de entregar tu nombre en un tribunal á 
la pública execración sino cumple como hombre 
de honor. . . Tiembla» que es llegada tu deshonr» 
y después tu muerte ó la mía. 

(Se concluirá) 

Se hace saber a l Sr. a l sa ldé de lá v i l l a de L u n a 
y su barrio de J u n é t que pa ra -proceder a l sor
teo de la déc ima de hombre que les ha cab'do en 
unión á Junez , Peranian y M a r l o f a , se f r é s e n t e 
f o r s í ó delegue personas dándo les su comisión y 
facultades en debida f o r m a p a r a que en su nombre 
asistan a l sorteo que ent ré dich s pueblos se ejecu
t a r á en el de Mar lofa sin demora alguna el lunes-
i f r d e l corriente á las diez de su m a ñ a n a , bajo su 
responsabilidad. Mar lofa •j de febrero de 18%] .= 

L a p r i m i c i a de la iglesia pa r roqu ia l de la v i l l a 
de Mediana se arrienda e l d ia 12 del corriente mes 
de f e b r e r o , las personas que se quieran interesar 
en dicho arriendo concur r i r án dicho d ia d las tres 
de l a tarde que se s a c a r á á p ú b l i c a subasta, y se 
r e m a t a r á á f a v o r del mejor postor. 

Precios á como se ha vendido el trigo en el Real 
Almudí de esta ciudad , desde el 7 hasta el 9 
del corriente inclusive .-la fanega de trigo de 17 
á 19 rs. v n . ; y la de cebada de 8 á Sf. 

Idem el aceite en esta ciudad en los mismos días: 
la arroba de 58 á 60 rs. vn. 

ZARAGOZA: IMPRENTA REAL. 


